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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320180058800 

 

Ref. Sucesión Intestada de Luis Jesús Torres 
 

     Se niega la solicitud presentada por la apoderada judicial de los herederos 
Luis Jesús, Azucena del Carmen y Juan José Torres Serrato, a fin de que se 
levanten las medidas cautelares decretadas en este asunto, en razón a que la 

petición debe proceder de todos los herederos y en este caso de los cesionarios, 
quienes, como lo dijo la Sala de Familia del H. Tribual Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en proveído del 24 de febrero de 2023 (Pdf.0079), “…ocupan 
el lugar de los herederos para reclamar los respectivos patrimoniales, en ese 
sentido, cuenta con la legitimación para iniciar el proceso de sucesión como si 
fuesen herederos.”     
 
     Por lo anteriormente expuesto, se niega el control de legalidad solicitado por 
la apoderada judicial de los herederos Luis Jesús, Azucena del Carmen y Juan 
José Torres Serrato, porque teniendo legitimación los cesionarios para iniciar el 

presente proceso de sucesión, también la tendrán para solicitar medidas 
cautelares; además, no se observa irregularidad procesal que deba ser objeto de 
saneamiento, de conformidad con lo autorizado en el artículo 132 del CGP.  

 
     De otro lado, se agrega al expediente digital y se pone en conocimiento de los 

interesados el auto de fecha 17 de abril de 2023, proferido por el Juzgado Décimo 
Civil Municipal de Bogotá, mediante el cual indica que ese despacho judicial no 
es competente para atender la diligencia de secuestro, en razón a que fue 

remitido a la Oficina Judicial de Reparto por estar dirigido a los jueces de 
pequeñas causas y competencia múltiple.  

 
     Frente a la solicitud del apoderado judicial del cesionario Julio César 
chapetón Peñaranda, a fin de que se corrija el Despacho Comisorio No. 005 del 

13 de julio de 2022, tenga en cuenta que el mismo fue enviado por el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bogotá a la Oficina Judicial de Reparto. 
 

     Por secretaría, ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto para que, en el término 
máximo de cinco días, informe a qué juzgado correspondió el Despacho 

Comisorio No. 005 del 13 de julio de 2022 librado por este estrado judicial y 
remitido por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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